
 

 

SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) de Abril de dos mil veintitrés (2023).   Pasa                             al   Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el cual existen memoriales solicitando impulso, informo a usted 
que la DIAN ya ofreció respuesta frente a la solicitud de pruebas que hiciera el despacho, por lo que 
se hace necesario                        programar la audiencia del artículo 373.   Provea.  

Sírvase proveer  
 

El  secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA  

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Montería, veintiséis (26)  de Abril  de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO: PROCESO VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.  
 
DEMANDANTE: MARTHA LUCIA LONDOÑO GUTIERREZ. 
 
DEMANDADO: ALDEMAR ENRIQUE VILLALBA BARRIOS Y ANDRES FABIAN VILLALBA BARRIOS. 
 
RAD. 2019 – 00367. 
 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verificó que la DIAN ya ofreció respuesta frente a la 

solicitud de pruebas que hiciera el despacho, por lo que se hace necesario                         

Ponerlas en conocimiento de los interesados, teniendo en cuenta su carácter reservado, indicando que se 

encuentran subidas en la plataforma TYBA. 

 

Así mismo, se necesita volver a programar la audiencia del artículo 373 del CGP. 

 
Por lo anterior, esta judicatura procederá a fijar nueva fecha para realizar la audiencia prevista en el 

artículo 373 Del Código General del Proceso, la que habrá de celebrarse el día TREINTA (30) DE 

MAYO DEL DOS MILVEINTITRES (2023) a las 3:00 PM, para lo cual se debe solicitar el link:  

con 3 días de anticipación, con el fin de iniciar con el trámite correspondiente a la audiencia. 

 

Ahora bien, comoquiera que existe un memorial en donde se señala a la abogada JULIANA CASTRILLON 
FLOREZ, como dependiente judicial, se debe aclarar por parte del abogado, si lo que pretende es sustituir el 
mandato que le fue conferido, en el entendido, que, si ella solo actúa como dependiente, mal podría presentar 
solicitudes en nombre del representado del abogado JAIRO DE JESUS OSORIO RUBIO (A quien se le 
confirió el mandato), así: 

 

 
 



 
 
 

Por lo expuesto, se… 
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: R E PROGRAMAR la audiencia del artículo 373 del CGP, para el día 
TREINTA (30)  DE MAYO DEL DOS MILVEINTITRES (2023),  a las 3:00pm,  por los motivos 
expuestos, para lo cual se debe solicitar el link:  
con 3 días de anticipación, con el fin de iniciar con el trámite correspondiente a la audiencia. 

 
                        SEGUNDO: ORDENAR al abogado JAIRO DE JESUS OSORIO RUBIO que aclare su solicitud,   
c                         conforme        a lo               expuesto              en la parte   motiva en un término de dos (2) días. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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